
Ca P IL L A D A  Í9. MARZO 8 D E  1858.

Fk. g e r u n d io .

S i  fjiiís d íx e n t Fr. Gcrun» 
dium  non esse tan rectunt 
dicem in celda sua sicut A s -  
tréam  in codo ,  et Minoem vel 
R a d a m a n tim  in inferno^ ana~ 
tkem a  sit.

Si alguno dijere que F ray  
Gerundio  no es tan recto juez 
en su oelda como Astrea en 
e l cielo, y  Minos y  R adam an- 
to  en el infierno , de una ca- 
t t e t i n a  le inutilizo para toda 
ía cam paga.

CONC. GERUNT).

A U D IE N C IA  D E  F r. G E R U N D IO .

rir. Mucha gente , señor ; mas valia des­
pedirla , y decir <jue vinieran o tro  día : «o lengo ' 
JO hoy la cabeza para da r  audieijcia.— Fr. Gcrun^ 

Tomo n . 23
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dio. ¿Y qué fa lta  liace que  tengas t ¿  la cabeza 
asi ni asá |»ara colcbrav la audiencia? ¿Eres tú 
po r ventura  quien tiene que despachar?—Señor, 
iHuclia gente despaclio 30 : especialmente siendo 
gente de poco pelo, como curas, fra iles ,  cesantes, 
retirados y  domas v itua lla ,  a todos me los voy 
dando yo car ta  dedespachoi Pues 110 tenia V . mal 
quebradero de cabeza si á lodos les habia de per- 
m ilir en tra r  á hablar con el señor. E l  buen por­
tero ahorra á su gefe la mitad del trabajo y laj 
molestias.—P ues  am ig o , yo no estoy por esos 
ahorros; yo qniero o i r á  todo el mundo.— Bien, 
pues sabe V. lo que haré? Al que  quiera hablar 
con V. le exigire' po r proporcionarle audiencia 
una pese ta ,  ó 20 rs. ó 4 0 ,  según los arranques 
que couoz,ea yo puede tener el bolsillo de cada 
individuo.—No faltaba mus.— Señor , asi hacen los 
porteros de algunas contadurías con los pobres 
paisanos que llevan las cartas de pago para liqui­
d a r .—Calla , nialiciofote ; esas son suposiciones
tuyas. No son imposiciones n iias , señor , que
son imposiciones que hacen ellos,— Digo que 110 
creo tal cosa— V a y a ,  señ o r ,  que cuando yo lo 
d ig o ,  estudiado me lo tengo.—Pero  no será aqui 
donde eso pasa.— Yo no quiero d.-cir que sea aqui; 
pero pasa en alguna pa rte  , yo bien lo se,— Esas 
tosas era bueno que las supieran los gofes. Vaya 
por Dios, señ o r ;  vaya por Dios: ¡qué muiiilo 
este*. ¡Cuántos modos hay de m atar  pulgas!

Y vamos adelantando a lgo , T irabeque , que

*=538=
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es tarde. Di á esa geote que en tre .— E stá  bien, 
señor.

= 3 3 9 =

E l sastre del Campillo,

¿Qué se le ofrcce á V , herm ano?— N ada; dos 
pun tadas , P ad re  Reverendísimo.— Eso quiere de­
cir que V .  será sastre  profesor— Está  reducido á 
decir a su Pa te rn idad  que coso de valde y  tengo 
que poner e l hilo.—Luego es V . e l famoso sastre 
del Campillo: sea V . muy bien ven ido , sefiorsas­
tre  del Campillo.—No señor, no : ni soy del Cam­
pillo , ni soy .sas tre :  soy un empleado en hacien­
da de estos que estamos á medio sueldo , y  venia 
á detiir á su Reverendísima que es tan to  lo que 
me cargan todos Jos correos los amigos y conoci­
dos de mis amigos, de solicitudes, representacio­
nes, cartas do e m p eñ o , negocios y  diligencias 
para toda clase de autoridades , tribunales y  ofi­
cinas, que ademas de hacerme andar  continua­
mente como un  agente de negocios, tengo que 
desembolsar cada correo ocho ó diez reales , que 
según una real orden recieutita no se me abonan 
por el estado, y me consumen la mitad de mi mi- 
tad j creo que no pueda darse bancarro ta  mas po­
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sitiva, en cuyo caso nos encontramos rauelios em­
pleados. Coa (|iie asi estimare que vuestra  Pater­
nidad  de sobre esto  nada , dos puntadas del
modo que su Reverencia sabe coser.— ¿Pero V.
quiere que de' capllladu - N a d a ,  n ada , dos
pan tad itas .—N o, es que si es preciso — Nada,
p a d r e ;  dos piinladas.— Que no sou Vds. sastres 
del Camj;illo, ¿verdad?—U na cosa asi: dos piin- 
ta d i ta s , y  nada mas.— Que franqueen siquiera, 
¿no es esto?—Si seuor, eso , eso: con esas dos 
puntadilas  creo que bastará.

= 5 4 0 =

U I T  D E S C O S I D O  S , O T O ,

O la , buen hom bre; ¿V. es acaso el sacrisUn 
de la parroquia?— ¡No P adre  reverendísimo. Yo, 
con perdón de las Ju n ta s  Diocesanns, y de vues­
t r a  P a te rn id a d ,  soy un Párroco .—Tirabeque. Oiga 
V . ,  señor c u ra ,  para presentarse á mi amo bien 
podia V . venir un poco mas decente.— F r. Ger, 
T i ra b e q u e ,  que te propasas.— S e ñ o r ,  ¿q u é  bace 
el ama que no le cose la sotana siquiera?— Que te 
escedes, digo, P e leg n n . V am os, diga V. herma­
n o ,  que se le ciVecia?—Perm ítam e V .  R . contes­
ta r  dos palabras á este habladoizuelo. No tengo
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ama que me cosa y  me reiuic'iido ,  no : l¡i tenia 
pero amigo, dusile quo no luiy |)«iieru cii casa, 
desde que vio <juo no habí:» jwra pnruicios fran­
ceses, me alüimloijó Iíj in g ra ta , me — Diga
V. señor sacerdote , ¿y ella era algo (¡wc? Res­
póndame á  eso sin (¡iie Ío perciba mi amo.— P. 
I r .  G enindio , yo venia íi espoiier á V . P . ii:i 
malhadada situiiciuu. iMi csleriur lo  indicará bas­
tante;

Poro ^qnc quiere V . que suceda rcvcrendíáinjo 
Padre? Cien ducados me bu señalado la  Ju n la  
diocesana por servicios de todo un año , que Di<,s 
Silbe euando y  á costa d e  cuantas cslorsioncs los 
coliraié. Mi ca?a hasta abora ha sido la botica del 
pueblo, la abaeeria , el puesto universal donde se 
despacbaiia g 'a tis  á los IVIigreses cuanto podia 
proporcionarles, pues todo era necesario si no La­
bia de pasar el concepto do misciablc y  ambicio.so. 
Con eso no tenia ahorro  n inguno, y  asi «s tjuc 
en el dia con la mezquina peui^iou que nos han 
scíialado , yo pc*re¿co de necesidad, señor. Y no 
es todavía eso lo que m;is s ien to , Piulre reveren­
dísimo. Si la suerte ó la justicia nos nivelara á to­
dos , yo tendría coní'i)rin¡dad y resignación. Pero  
estar yo vienilo que la Ju u la  diocesana permite á 
los ciinonigos recoger todas sus ren tas  de granos 
como en los auos anteriores....—K ntre  pareutesis, 
¿es V . de este obispado?— No señ o r ,  pero soy de 
otro no muy d is tan te .— Siga V. — mod o ,  se- 
Tior, que cada uno tiene ya percibidas cargas

<'.i|
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que no pueden valuarse en menos de 7000 reales 
amen tic las hebdútnndas,  inter-presentes y  otros 
gajccillos que sabe V . P . qu? tieuen , como que 
uo biíjará de 8 ó 9000 rs. en tre  todo lo que  tie­
nen j'a  peu 'ib ido , mientras nosotros muchos de 
los párrocos no tenemos que comer ; esto , Padre 
F r .  Gcrim dio, llega al a lm a, y quisiera que V . P. 
lo tomara en consideración.

Precisam ente, am igo , acabo de leer el proyec­
to  de ley de continuación del diezmo por este 
año , que se va haciendo ya coino el indulto «ipos- 
tólico para el uso de ca rnes , que de un año para 
otro van prorogando los Papas. Me lisonge'o pues 
de que V ds. tendrán  anchurosas cóugrtias, y se 
jes scnaluráii en la ley fu tu r a  de su arreglo cuan- 
tiosus asignaciones. Vds. van á ser ricos ahora, bo 
lo  dude V .— Señor, yo también he leído ese pro­
yecto ; pero ¿cómo ha de m e j j ra r  nuestra suerte 
si diire el señor ministro en el preámbulo qlie el 
diezmo del ano pnsado no ha sido sujiciente para 
atender á las obligaciones á que su producto se des­
tinaba, y esle uño que se diezmará mucho menos 
dice en los artículos que en trarán  á percibir muchos 
77?a5, como moiijíts, frailes, hospicios, hospitales, 
colegios y  qué se' yo que otro»? Señor, es impa­
sible que haya para lodo i.^T ira b eq a e. Scñorcura, 
mi padre y  mi mndre f los niños y  yo , comimos 
lui huevo y el medio sobrói— Vaya , consucíese 
V , señor cu ra ,  que las jun tas  diocesanas de este 
año, como que no entrará en ellas ningún tepracn'
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tantf. por las diputaciones , precisamente ser:in mas 
ajustadas en sns repurtimiontos.

= 5 4 3 =

-P .  F . Grruiidio,
dejo á líi consideración de V . P .  lo qiu* haya de 
decir sobre la  materia. Beso á V .  R .  las manos.

L A  V Í L O A .  S E C A .

Timbeque. S e ñ o r ,  aquí está una viuda.— ¿F-s 
verde?—No señ o r ,  es bastante seca.— jCónio ba 
do ser! V aya  J i la  qnc en tre .— ¿Qué se ofrecía^ 
señora?—Reverendísimo P.idre ; yo soy una vin
d a   T ir . Se la murió á V . el marido acaso, be?
— ¿Quieres c a l l a r ,  sini|)lon?—Y o tenia, una pen­
sión de viudedad que el Sr. D. t e m a n d o  V i l  me 
liabia concedido sobre los bienes de un convento, 
y por nías diligencias que he bccbo , recurriendo 
hasta las Cortes mismas, no be podido lograr que 
me pague un cuarto  la amorti/.acion ya va tres 
años, señor ^Es este el gobierno de \a ju s lic ia l  
jAy señor , qué gobiernos es to s!  Y querrán  <)ue 
esté una contenta con ellos...— Señora , se toinara 
en consideración.—M uy bien , P . F r .  Gerundio, 
en V. conlio.

•itl
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E L  C A P E L L A N  D E  LAS M ONJAS.

A Díos , soáor capellan : ¿qu¿ ocurría?— U na 
pi'f'gunUla no mas de pa rle  de las señoras (que  
p o r  cierto hoy no han comido p u c h e ro , porque 
lio había): á ver sí sabe S. P . que se ha hecho de 
la proposiciou del seuor Saneheí en el Secado 
para  quq se les devuelva la administración de sus 
Líenes— A m ig o , dígales V . que y a  pueden i r  ha­
ciendo el pitchero con potage de buenas palabras, 
porque  96 está discutiendo con todo calor j y  
ademas según el p re jec to  de l ministro de Hacien­
da se les pagarán sus pensiones del producto  del 
d:ezmo  ̂ de que se ha de pagar: también al esta­
d o ,  á los soldados , al clero ,  á las fáb ricas, Á los 
partícipes legosj á los establecimientos de ins truc­
ción y  de beneficencia, á las esclaustradas, á los 
exclaustrados , á Fr. Gerundio j  á T irabeque ; de 
modo que este ano van á tener pensión doble.—  
M n y  bien señ o r ,  asi se lo dire' á las m a d r e s ! -  
Delas V . un recado m uy alen to .— Tira&eqne. Oiga 
V . P .  Capellan ; j  diga V . de mí pa rte  á las re* 
ligiosas, qne este año cac la m atesm a mas alta; 
y  los ayunos van a ser mas subidos; que tengan  
cuenta con esta advertencia de Tirabeqme.
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E L  A P O D E R A D O ,

Tirabequf. E s le  bermano dice que es ol apo­
derado del señor marques , no se si dijo del K o- 
«al, ó de que in a rq iie s la .^ E so  es igual. ¿Se ofre­
cía a lg o , señor apoderado del señor marqués?__
Que para  cuando venga la estraordinaria  de guer­
r a ,  se sirva V . P . dar una capUlada á los p ro ­
pietarios y  admiuistradores que ocultan las ren ta s '  
propias ó de sus principales, pues teniendo vein­
te  dan la relación de seis; lo mismo que á los 
alcaldes que lo consienten y  les echan ia capa- 
P o r  decir _ro la re rd a d  me clavaron en los 200 
m illones, mientras á o tros que tenian dobles ren ­
tas en el pueb lo , les repartie ron  la m itad  itie- 
n m .— 'lirabeque. M ire , deje ahí los nombres do 
esos otros y  d e l  a lca ld e ,  que ya  se les d.ira ,ni 
capillada : y  o tra  vez mienta lo que pueda , her­
m a n o ; no sea b o b o ,  que asi hacen todos , y  por 
ahora deje á mi am o, que tiene bastante qúe ha­
cer .  Vaya en ho rab u en a ,  hermano.
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Cosa de Intendentes,

Tirabeque. E s te  hermano parece que t ra e  en­
cargo de esponer á su patern idad  que el señor 
in tendente  de Avila está retenieudo el producto 
del arb itrio  municipal destinado esclusivamente 
para  dotacion de dos plazas de médico de aquella 
c iudad , y  no pueden hacer vida de e'l á pesar de 
habc'rsele mandado por real orden que pague in­
m ediatam ente á los médicos.— Tam bién se tomará 
en consideración, hermano encargado.—Tir. Dios 
le libre al in tendente de que le dé un constipado 
con una niieja de ca len tu ra .—No has de ser ne­
cio y  h a b la d o r , Pelegrin .

LAS COMPARSAS.

V am os, ¿hay mas gente?— Señor, aqu í hay 
dos comparsas , una de retirados y viudas, y  o tra  
de esclaustrados y  esclaustrudas. ¿Que' les digo? 
— H o m b re , dilas que no ocurre novedad , que se- 
guimo» lo mismo, Y  d i  á los dem as , si hay mas
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gente , que tengan la bondad de volver raañana, 
que hoy me duele ya mucho la cabeza.

Tir> Señores no doy mas audiencia por boy. 
Vayan V ds. con D ios, que ya me duele U  cabeza.

=347=»

g a l e r í a  f ú n e b r e

DE ESPECTROS Y SOMBRAS ENSANGRENTADAS.

Si el au to r de la obra que con este t í tu lo  vio 
la luz hace pocos años, hubiera suspendido su 
publicación hasta  estos d ia s , se hubiera ahorrado 
de i r  á buscar á edades y  regiones remotas es­
pectros sangrientos» y  sombras lugubres y  h o rro ­
rosas para colocar en su galería fúnebre. Si que­
ría estrenjecer las almas sensibles con un espectá­
culo de h o r ro r ,  si quería hacer re tem blar de pa­
vor las imaginaciones de los hom bres , si se p ro ­
ponía hacer salir los corazones de su centro, 
acongojar de dolor y  apu ra r  el órgano del senti­
miento , no tenía mas que coger el pincel de la 
m u erte ,  y  sombrearnos el cuadro de nuestros 
prisioneros en poder de la facción, royendo con el 
diente de la desesperación los huesos de sus Uña­
dos compañeros > y desgarrando sus flacas carnes 
para vivir Un día mas: unos cadáveres vivos co-
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micodo otros cacliívercs m uertos: los carilies p re ­
senciando esta esrena ele ho rro r , fusilando j a  por 
un  instinto de bárbara piedad á algunos que  n* 
querían  vivir ni podían m o rir ,  iii se discernia 
bien si estaban vivos ó m uertos. R epresen tar  
aquellos esqueletos que fueron y  aun están siendo 
be'roep, pidiendo por señas la muiírte} por señas? 
por no poder j a  de bam bre y  de í'rio a r t ic u la r  la 
pa labra  •‘Tnafaditie.

Si al guDO cree 'exagerado este cuadro , si cree 
que  le be recargado yo con negras y  supuestas 
t in t a s ,  que oiga á los m ártires vivos de Beceite; 
que oiga á los cinco .espectros del 5? de línea que 
han llegado como milagrosamente á Tafalla  ; que 
oiga á todos los que se han exlnimado de los se­
pulcros de Beceite y Cantavieja : que oiga á uuo 
que por desgracia be visto yo ; y  si tiene eorazon 
de  sentir , derram ará mas de una lagrima de pie­
dad y  de te rro r : y  si le alcanza una pa rle  de res­
ponsabilidad y de culpa de la suerte de las v íc t i­
mas que ya muripron y  de las víctimas que 
aun respiran , ó le falta la entraña de la sen­
sibilidad , ó debe partírsele de remordimiento 
ya  que  no de compasion.

Y a otra vez levantó Fr. Gerundio una voz de 
dolor y  acusación bácia la indolencia en el cange 
de nuestros infortunados prisioneros; algo, un 
poco se alivió la su er ted ea lg u n o s ;  ¡pê ^̂ o ay! cuan­
tos gimen auu , ay cuantos desesperan , cuantos 
maldiceu su  suerte  en las inquisiciones militares

= 5 4 » ^
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de los llamados defensores de la religioní ¿Por 
qué se demoran tan to  los canges? ¿Por qué  se 
aguarda  á rescatarlos , cuando ya los padecimien­
tos les han inutilizado para el e s tado , y  aun para 
sí mismos no les espera sino una vida achacosa y  
llena de a jes?  Veremos si los muchos prisioneros 
hechos por el bravo F lin te r  nos res tituyen  luego 
otro número igual de valientes-

=349=r

-tí!>9©eca»-

LAS T R E IN T A  Y S E IS  N O TA S

DE ÜN BANDO.

H a j  en Castilla la  Vieja un  pueblo que no 
es pueblo , sino puebla , y  le llaman la Puebla 
de Sanabria , en la cual P u eb la  no se han visto 
mas facciosos que los que vienen impresos en los 
periódicos , y  no hay temor ni siquiera remoto 
de verlos por ahora . Pero  como allí h ay  un go­
bernador m ilitar con motivo de un  castille te  qug. 
se mantiene de pie y  no se' si de una  muralleja 
bastante despreocupada que aun existe sin vani­
dad  alguna , a l  tal g o bernador , si le había de 
da r  por lo malo , le dio hace pocos dias por pu* 
¿licar el bando siguiente:

D.
etc.=s<Usando de las facultades que me están con­
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cedidas por las ordenanzas de l ejercito , j  las 
que me correspoiidea en razón de hallarse esta 
])rov¡iicia declarada en estado de guerra  , como 
iiiiico responsable de la seguridad y  tranquilidad  
de esta plaza , ordeno y  mando ( i ) .

12 Prohíbo  (2 )  al solutam ente ( 3 )  las reunio­
nes en las c í i s a s  tanto de dia como de noche (4^ 
bajo las protestas (5 )  de diversiones ó te r tu l ia s ,  
pudiendo solo ¡untarse lo m as cinco personas ( 6 )  
ademas de las de la casa j  en el concepto de que 
si supiere se reúnen en m ayor número , sin mi 
p erm iso , ( 7 )  serán presas y  juzgadas coroo soa- 
pecliosas do a ten tar  contra el orden , seguridad y  
t ranquilidad  de la plaza ( 8)-

2 ?  Prohíbo (^9) las reuniones en las calles y  
plazas tanto de dia como de noche ( 10 )  que pasen

O semos ó no sernos.
Ordcino y  m ando , prohíbo.
De toda absolutibilidad.
Noctécjue f diúque.
Tiene razón que le sobra: reuniones de 

protestantes, allá , alia á la universidad de W i r -  
teniberg , y  á los estados de A lem ania , donde 
dura  In muía semilla que sembró el herejote de 
Lutero.

( 6)  Eche V . la media docena siquiera ; no sea 
V- cutre.

(7 )  ¿Quie'n manda en casa , Perico ó Tomasa? 
' 0) Castigemeie-melon.
^9) Veto.
^10) Siquiera por variar algo podia haber d i­

cho tanto de noche como de dia.
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de tres personas ( 1 1 )  en el concepto ( 12 )  que se­
rán  presas y  juzgadas en e l mismo sentido de 
sospechosas (13).

3?  T oda  persona que de oscurecido se
eneuentre  por las calles sin farol ó luz eíjuiva- 
len te  , (1-í) será a rrestado  , (15) y  conducido 
al Castillo (16) diíndose parte  al comandante de 
dicha guardia (17) para resolver (1 8 )  según lo 
exija la gravedad de la fa lta  (19).

4 ? Prohibo (20) que despu.es de oscurecido (2 1 )

« 5 5 1 =

(11) T res  eran tres  y  ninguna era huena.
(1 2 )  Cuidado con el modo de concebir de este 

hom bre! SÍ fuera h e m b ra ,  luego nos llenaba la 
casa de chiquillos.

(1 5 )  Mas sospechosos se le harían á F r .  Ge- 
r.uudio dos personas solas de noche que tres.

(1 4 )  Esposieion: ó linterna. •
(1 5 )  A rres tado , concertado con persona.
(1 6 )  Ola , ola! esa y a  es palabra mayor.
(1 7 )  Pues que? ¿Se ha hablado ya  de la 

guardia?
(1 8 )  Ya se sabe que los partes que se dan á 

los comandantes de guardia  son para resolver.
(1 9 )  Es decir: sí la persona a rres tada  iba sin 

lin terna ni farol, la falta fue g ravísim a: si se le 
encontró sin íarol n i.l in le rnn j disminuye Ja e r a -  
vedad  de la falta.

(2 0 )  E l  hombre no se anda con metáforas.
(2 1 )  O tra  vez despucs de oscurecido. Repeti­

ción se llama estu ligura.

Ayuntamiento de Madrid



anden los mozos cantauclo ( 22)  por las calles ( 93)  
y  s i s e  h a l la ren ,  (2 4 )  serán p resos , conducidos 
a l Casiillo y  juzgados como alen tadores  contra  
la tranqu ilidad  y  buen orden  (25).

52 Prolilbo (26) el que se disparen tiros 
den tro  de la plaza aunque tengan (2 7 )  licencia 
para  el uso de caza, y  los contraventores serán 
presos y  juzgados’ con arreglo  á ordenanza.

6 . P roh íbo  , (2 8 )  que  en las tabernas  y  
puestos públicos de beb idas , se reúnan paisanos^

= 3 5 2 =  .

(22) Bien hecho: esos m ozones, si les dejan, 
siempre andan  hechos unos becerros a tronando  el 
lugar.

(2 3 )  Se subentiende j / í /a z íz í .  E s ta  es una  re ­
ticencia sobresaliente.

(24) Dificultosillo será hallarles si van  can­
tando.

(2 5 )  E s te  es al reves de aquel marido, quo 
sospechando que otro le cortejaba la m u g er ,  y  
creyendo que el ofrecerse á este eu tra r  donde ella 
estaba á encender un cigarro e ra  pretesto  para  
hablarla  , le decía; «m ira , en tra ;  pero te pido por 
favor que has de e n tra r  y  salir cantando de m o­
do  qne te oíga yo.»

(2 6 )  Las disposiciones de este baudo en vez 
de ser mandamientos son prohibiciones.

¿Quienes han de tener licencia? /L os  
t i ro '?  ^

(2 8 )  V aya V. al demouio ,  hombre.
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ni soldados (29) para b e b e r : (30) y  desde el to ­
que de re tre ta  , ho se abrirá  , ni despachará en 
dichos puntos á persona alguna , en el concepto
(31) que el que contraviniese será tra tado  como 
infractor de  los bandos de policía j  buen go­
bierno (32).

7 ? Los vecinos que tengan sus puertas  ó 
accesorias (33 ) contiguas a l recinto de la m uralla , 
limpiarán el terreno respectivo , que conservaráu 
siempre limpio para no obs tru ir  el pas6 de las 
rondas , y  patrullas  j ( 3 í )  y  los que no lo hi­
ciesen pagarán por la primera vez dos ducados 
de m u l ta ,  cuatro por la segunda , aplicados á la 
limpieza (3 5 )  y  conservación de dichas las m u-

==353=

(29) También se subentiende ni eclesiásticos-, 
no que andaremos ahora con respetos á cánones 
ni fueros.

(30) Há ; si se reúnen fí otra tosa\ es otra cosa.
(31) Ni las conejas que conciben con tan ta  fa­

cilidad ; Jesús que prodigio i
(32) Y si al seiior Gobernador de la plaza se 

le olrece m andar á buscar despues de la re tre ta  
cuatro cuartos de aguardiente  para un  reparo, 
¿tnmpoco han de abrir á la persona que vaya á 
buscarlos? Eso e.s quererse nniy lual á sí mismo, 
porque nadie está libre de uu dolor de tripas des­
pués de la retreta.

(33) Cuidado con las accesorias de los vecinos.
(34) Vamos que para obstruir el paso á las 

rondas y patrullas  todavia se necesita basura.
(35) Mas vale que le haya dado por aplicar 

los ducados a la limpieza que á la porquería.
T o m o  i i .  2 3
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rallan , y  á W tercera serán presos y  juxgados 
por la desobediencia.» (36).

(3 6 )  Laus Dco, salusque M a^istro meo.
Nota sin número. Le faltó concluir con u n  í’tDo 

la libertad.

T res  notas menos á una sublimísima comuni­
cación oficial , que se sale de madre como el 
Guadalquivir.

«Contaduría de rentas y  arbitrios de A m or- 
tiiacion. Provincia de L n g o .= L a  junta de e n a je ­
naciones f (1 )  La sido (2 )  un poder (3 )  creado 
por S. M . • dentro  de la  esfera (4 )  de A m ortiza ­
ción. V . S . ha visto por la  visita que se dignó 
girar en el dia de a y e r ,  el mal estado de los 
antecedentes que deben sum inistrar la pauta á la 
administración de aAibos establecimientos. Digo

*1) E n  plural.
Y está siendo, y  no ba dejado de ser.

3 )  Este  poder todo lo será menos conservtidor'j 
Pero en cam tio  le podremos llamar poder'ucncít/or, 
poder dcrribador j  poder demoledor y y  poder des­
organizador , porque puede deshacer ó vender los 

■oréanos <le los conventos , si se le antoja.
(4 )  Como un  círculo mínimo dentro  de un 

círculo máximo de la  esfera armilar.
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asi, porque enferma la r a u  , deben estarlo  todas 
las ramas derivadas de ella. ( 5 )  E n  ta l  sentido, 
concretándome á los inventarios demostrativos de 
efectos de conventos suprim idos, ya ha juzgado 
V. S. que en contraste con la  inmensidad de 
ocupaciones de casas religiosas m e hallo  con m uy 
diminuta coleccion ( 6) .  Pau latinam ente  iria lle­
nando las miras de la citada* corporacion, si 
las relaciones de ventas no las presumiese e a .  
igual grado de vicisitnd j (7 )  pero soy francp^i
(8)  no puedo garantizar el resultado , sin en tra r  
en una liquidación general (9 )  de cuanto con­
cierne á esta  oficina, y  fijar e l rem anente que 
compete á la junta. Si estos objetos aplicados á

(5 )  Y  hasta las hojas del árbol de  amortiza* 
clon. Aquí la  amortización deja de ser esfera  j  es 
arhol. De que especie, no lo distingue el au to r :  n i 
sabemos si es naranjc^ si ciruelo , n i de cual de las 
infiuitas especies que distinguen PHnio y  Linéo, E l  
árbol de la vida no debe s e r ,  porque amortización 
y vida  no se avienen gran cosa que digamoi. S u ­
primiremos el litación y  le haremos el árbol de l 
amor j  que  poco nos cuesta.

( 6)  Y  yo me bailo con m uy  dim inuta com- 
pra^sion de lo quieres decir en contraste con tu  a l -  
garavia.

(7 )  Las ventas tienen mil vicisitudes., y  siem­
pre están en igual grado de dim inuta chlecci'ih que 
los inventarios.

( 8)  Asi me gustan los hombres.
( 9 )  E n  buen verengenal nos íbamos -á meter.
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los acreedores del estado , se hallan  en c ie r ta  
oscuridad , no estranará  V ,  S. que  se desconoz- 
ean en su m ayor parte  los consignados á los 
Diocesanos y  gefes políticos (10) sobre este p a r t i ­
cu la r  llamo la  atención de V . S . ; pues que echa­
da la  línea divisoria por el gobierno, ( 1 1 )  en o b ­
sequio del erario  que ha de a rro s tra r  los gastos 
de  la guerra ; todo lo que no dispusieron los p re ­
lados para a tender a l cu lto  de parroquias pobres; 
n i la  otra  categoría de au to ridad  espresada cq 
ornato  dé museos j  bibliotecas; en resumen lo no

tBs55&E=s

(1 0 )  T odo  es oscuridad , t in ieb las ,  c ao s ,  lo 
b re g u e z , calabozos, sombras y  laberintos en este 
p icaro mundo ,  donde se traban  y  enganchan co­
mo los átomos C artesianos, los Diocesanos con los 
gefes políticos, los gefes políticos con las ju n ta s  de 
enagenacion, las Ju n tas  con los contadores de 
Amortización , éstos con los inventarios, los inven­
tarios con los conven tossuprim ido t, los conventos 
€on los acreedores del estado,Sancho conD. Quijote, 
D. Quijote con el a r r ie ro ,  el arriero con M ar ito r­
n e s ,  M antornes  con Sancho; y  los pellejos de vino 
derramándose f sin un candil siquiera que nos 
a lum bre  en e l camaranchón de la  venta y  de las 
oficinas de amortización.

(1 1 )  P u e s ,  hom bre: pártam e V . el gobierno 
de medio á  medio. Si aun dejándole entero , sabe 
Dios lo que sabe la V irgen.... con que si V . me le 
d iv ide , yo  no respondo dcl resultado.
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«lásico, ( 12)  debe figurar en el haber de los de -  
i'ensores de los principios legales. (1 5 )  Como des­
de que se dictó la ley de 25 de julio de 1835 , no 
tuvo  amortización de estas dos últim as clases de 
bienes mas prestigio (14) que el de centralizar las 
operaciones de la incautación ; he aqui la causa 
porque no precisamente en esta p rov inc ia , sino 
casi cuantas están en la demarcación del reino, 
las noticias no serán completas. (15 ) De las dog 
fuentes que he distinguido (1 6 )  pueden acopiarse 
m ejo r,  y como vocal que tengo el honor de ser 
de la ju n ta ,  he observado que de las mismas pro ­
ceden los actos obstensibles (1 7 )  que se han  rea­
lizado. Volviendo al punto de bienes muebles y  
partiendo de que las cosas fermentan para ptrfeccio-
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(12) E s  decir , lo romántico.
(15) E c h a ,  patas de demonio.
(14) Prestigio en los bienes , tampoco «s miuy

clásico; pero siendo prestigio i\.e  centralizar las
operaciones, y  operaciones de la incautación es su­
perlativamente clásico.

(15) Yo lo creo ; ni vísperas tampoco acaso.
(16) Aunque no las veo distinguidas , infiero, 

según está de poc'tico el h om bre , que serán la  
Ilelicoua y  la ílipocrene.

(17) Actos obstensibles que proceden de fuen^^ 
tes. Modo nuevo de m anar .
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narse 6 pa ra  córrom perse, (1 8 )  lisonjeado en el 
paraíso do M ilton (19) ó de P la tó n ,  (20 ) infiero 
que llegará lo primero , y  entonces , y  hasta en­
tonces f espero que V . S. disimulará una  fa lta  en 
el día difícil de reparar . Lo sucedido n o  puede 
t ten o s  de suceder. (21 ) La efusión mia , (2 2 )  me 
ha  heclio que de cuanto he tomado nocion lo baya 
tranámilido. Soy fiel y consecuente (2 3 )  y  esto 
basta .— M uy sensible me ha sido descorrer el velo 
que cubría  los desperfectos de esta dependencia 
de  m i transitorio  cargo (2 á )  pero el tiempo que 
recauda a l márm ol y  ol h ierro  ,  a la par q u e  ú la

1=558»

^ 1 8 )  Si hemos de  juzgar por la  corrupción, de 
ífste estilo I debe haber estado ferm entando  todo 
e l  siglo p re sen ta

(1 9 )  jAh pobre Milfeon! qué manos fuiste 
S caeri

(2 0 )  Señor con tador , esto ya va pasando de 
broma. Hágeme V. el gusto de no calum niar á 
4os m uertos.

E s to  lo dejo pasar sin nota.
La ternura  de  mi corazon.

(2 5 )  Lo mismo decia F r .  Gerundio á su que­
r id a  cuando andaba por e l mundo.

( 2 f )  A m igo, paciencia: de ese p a l»  tenemos 
toaos una gaita : todos nuestros  cargos son transi­
torios;
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efímera ro ta  , (25 ) asi lo ha  imperado ; y  la co­
municación de V . S. de seis del mes que rige re ­
quiere ademas que re tro tra iga  (26) laa operacio­
nes de la  ju n ta  y  el modo preceptuado por la su­
perioridad en setiembre ú lt im o  para reguíariiarl* . 
T a n  respetable corporación tiene á su cabeza a l  
señor intendento de la provincia. E s te  lleva la  
in falible  iniciativa (2 7 )  del cumplimiento de lo i  
pronunciamientos superiores ; (28 ) eí que dejo r e ­
ferido confiere á los contadores do amortización 
ia intervención de cuantos actos practique la jun ta  
con sujeción á  modelos y demas que rigen en su 
ramo. De nada de esto he sido posesiouadoi (2 9 )  
convertido en un  miembro parasito , no me es da ­
do cubrir  lo que se me preceptúa (3 0 )  en el oficio

(25) Bribón de tiempo! Y  si hubiera seguido 
lluviendo cuatro dias m a í , nos acaba de recaudar 
á todos.

(2 6 )  y a d e  retro, S á ta m \  nunquam suade m ihi 
m ala,

(27) Zape aqui infaliblemente; ¿habrá gato m as 
esterior?

(28) Si coge el Mundo de sn cuenta esto  de 
los pronunciamientosf bueno te va á poner.

(2 9 )  Ya se ve; rio le posesionaron de los mo­
delos y  demas que rigen en el ramo.......

(30) Yo preceptúo á T irabeque  el parásilo  que 
me cubra lu mesa todos los dius.
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de  que acoiri^año copia— V . S . con presencia de 
lo  espuesto , en contestación al antecedente con­
m em orado, (3 1 )  y  del nuevo incidente que le pre­
sen to , se servirá resolver lo conveniente ; en inte­
ligencia de q u e , aunque tiene á bien hablarme de 
unión con el comisionado princ ipa l, este por sí 
t r a ta  de hacer las observaciones concernientes á 
«u cometido. (3 2 )—Dios ^fc.—Señor presidente de 
la  jun ta  de enagenacion de edificios y  efectos de 
conventos suprimidos de esta provincia. (35)

^31) Conmemoratio prceccdentis.
^32) Y liara hien. Pero  que no lo haga por el 

estilo del c o n tad o r ,  porque s ino , al in tendente le 
.van á volver loco.

(3 3 ) E n  esto era gran práctico j  teórico 
u n  gato pedantísimo re tórico , 
que h*blal)a en un  estilo tan enfático 
como el mas estirado catedrático.
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